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SUBVENCIONES PARA INVESTIGACION GEOLÓGICO-MINERA 

Y MEJORAS MEDIOAMBIENTALES  
 

 
 

 
Resolución 25 de Junio de 2009, por la que se convocan las ayudas a la exploración e investigación 
geológico-minera y a la mejora del medio ambiente, en relación con las actividades mineras no 
energéticas. 

 
 

o Convocatoria: 2009 
 

o Órgano gestor: Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
 

o Actuaciones subvencionables: Proyectos de exploración e investigación geológico 
minera y proyectos en actuaciones medioambientales que permitan superar las 
normativas comunitarias. 

 
o Subvención: Hasta un máximo de 500.000 euros, con los siguientes límites: 

 

o Exploración e investigación geológico-minera: hasta el 20% (1) 
o Inversiones medioambientales: hasta el 15% 

 
o Plazo de ejecución:  
 

o Exploración e investigación geológico-minera: inversiones realizadas entre el 1 de 
enero de 2009 y el 15 de mayo de 2010. 

o Inversiones medioambientales a realizar desde la solicitud de la ayuda hasta el 
15 de mayo de 2010. 

 
o Plazo de presentación: Hasta el próximo 30 de Julio. 

 
o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga  

 
 
 

 
Nota: 

 
(1) De forma optativa la empresa podrá solicitar una subvención reintegrable de hasta el 70% con 

presentación de aval bancario. 
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